
'. MUNICIPALIDAD DE LOTA. .\-. 
ALCALDIA

' - DEPTO. DE EDUCAGION -
- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo a

Plazo Fijo.-

LorA, 16t.|AR'2010

DEcREro D.E.M. NojlSiL/ (c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo' de fecha 08

de marzo de 2016, suscr¡to entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su

ca|idaddeEmp|eadorye|trabajador,DonNtCoLAsSEGUNDoBUsTos
FERNANDEZ; Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto N' 803 del 14.12.2015,

que delega firma bajo la fórmula "por ofden del señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94,
.bOOigo áel Trabajo;'; Resolución No1600 de la Contraloría General de la República y en

uso dé las facultades que me confiere el art. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgán¡ca

constitucional de Municipalidades;

94BEI9:

REGULARíCESE Y APRUÉBESE Contrato de Trabajo

a plazo Fijo, de fecha 08 de marzo de 2016, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota,

Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se

individualiza:

N OM B RE :NICOLASSEGUNDOBUSTOS FERNANDEZ
ESTABLECIMIENTO : Liceo Politécnico Rosauro Santana Rios ,446
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

215.21.O3.004.-

ARCHiVESE.-

: Celador
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 09 de mazo de 2016
: '11 de abril de 2016
: Necesidad del servicio
: $264.927.-
: PLAN VITAL - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al

ANÓTESE, REGISTRESE, COMUNiOUESE

Item

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Mun¡ciPal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionar¡a.
- Archivo.


